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RESOLUCION N“ 178-2018-UPT-CU

Tacna, 11 de setiembre de 2018

VISTO: El acuerdo del Consejo Universitario, a d o p ta d o  en Sesión 
Ordinaria de fecha  05 de setiembre de 2018; y,

CONSIDERANDO:

Que, con Resolución N° 009-2011-UPT-AU, de  fecha  30 de  d ic iem bre de 
2011, se crea el Programa de Segunda Especialidad en M edic ina denom inado  Segunda Especialidad en 
M edicina Interna;

Que, con Oficio N° 383-2018-UPT-FACSA, de  fecha  04 de setiembre de 
2018, el señor D ecano de la Facultad de Ciencias de la Salud, rem ite la Resolución N° 229-2018- 
UPT/FACSA-D, de fecha  04 de setiembre de 2018, que aprueba los informes finales de las Jornadas de 
Evaluación Curricular de los Programas de Segunda Especialidad en M edic ina Humana, denominados: 
M edic ina Interna, Cirugía General, Psiquiatría-, Anestesiología, Neumología, Pediatría, M edicina Familiar y 
Comunitaria, y G ineco-Obstetricia;

Que, en Sesión Ordinaria de fecha  05 de setiembre de 2018, el Consejo 
Universitario, acordó: Ratificar los informes finales de  las Jornadas de Evaluación Curricular de  los 
Programas de Segunda Especialidad en M edicina Humana, denom inados: M edic ina Interna, Cirugía 
General, Psiquiatría, Anestesiología, Neumología, Pediatría, M edic ina Familiar y Comunitaria, y G ineco- 
Obstetricia, contenidas en las Resoluciones individuales por c a d a  especia lidad, con ca rgo  a regularizar;

Que, a través del Oficio N° 392-2018-UPT-FACSA, de fecha  06 de 
setiembre de 2018, la Facultad de  Ciencias de  la Salud, remite la Resolución N° 238-2018-UPT/FACSA-D, de 
fecha  05 de setiembre de 2018, que de ja  sin e fecto  la Resolución N° 229-2018-UPT/FACSA-D, de  fecha  04 
de setiembre de 2018;

Que, con Resolución N° 240-2018-UPT/FACSA-D, de fecha  05 de 
setiembre de 2018, se aprueba el Informe Final de la Jornada de Evaluación Curricular del Programa de 
Segunda Especialidad en M edicina Humana denom inado M edicina Interna;

De conform idad con el Artículo 34, literal z), del Estatuto de la 
Universidad Privada de Tacna; y, estando al acuerdo unánim e del Consejo Universitario, a d o p ta d o  en 
Sesión Ordinaria realizada el 05 de setiembre de 2018;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO ÚNICO.- RATIFICAR, la Resolución N“ 240-2018-UPT/FACSA-D, 
de  fecha  05 de setiembre de 2018, que aprueba el Informe Final de la Jornada de Evaluación Curricular 
del Programa de Segunda Especialidad en M edicina Humana denom inado  M edic ina Interna; la misma 
que se adjunta al presente y que es parte integrante de  la presente Resolución.

Regístrese, comuniqúese y archívese.

RÍOS LAVAGNA
RECTOR

Fdb.- 

Fs. 07.

01 a n il la d o

CO RIVAROLA HIDALGO 
CRETARIO GENERAL

Av. BolognesiN” 1177 Apartado Postal: 126
Fono-Fax: 426881 Central 427212 Anexo 101 Correo electrónico: rectoradofrfiupt.edu.pe 
T A C N A -PE R Ú

Universidad Privada de Tacna
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S e ñ o r  (a ) :

D r .  J a v ie r  E d u a r d o  E u g e n io  R íos Lavag isa  

R e c to r  de iís U s i iv e rs id a d  P r iv a d a  de T a c n a  

Presente.-
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R E C s B l

: Remüe Resoluciones para ratificación Api'iieba informes
Finales de Jornadas de Evaluación Cui'rieular Pi'ogramas SE 
IVIEdicina Humana

Es grato dirigirme a usted para liacerle llegar un cordial saludo y i'emitir adjuntas las

Resoluciones que aprueban los Informes Finales de las Jornadas de Evaluación Curricular de los

Programas de Segundas Especialidades en Medicina Humana, las mismas que por

recomendación del Consejo Universitario, que sesionó el día 05 de setiembre del 2018, debían

aprobarse mediante Resoluciones individuales, lín consecuencia se ha dejado sin efecto la

Resolución N° 229-2018-UPT/FACSA-D de fecha 04 de setiembre del 2018, la misma que se

adjunta para conocimiento y fines y se han emitido para ratificación las siguientes Resoluciones:

Resolución N° 239-2018-UPT/FACSA-D

Resolución N ° 240-2018-UPT/FACSA-D

Resolución 241-201 8-ÜPT/FÁCSÁ-D

Resolución N° 2 4 2-20Í8-UPT/FÁGSA-D

Resolución N° 243-2018-UPT/FACSA-D

Resolución N ° 244-2018-UPT/FACSA-D

Resolución N° 245 -2018-UPT/FACSA-D

Resolución N° 246-2018-UPT/FACSA-D i

Agradecido la gentileza de su atención al presente, hago propicia la oportunidad para expresarle 

los sentimientos de mi especial estima y consideración personal.

Atentamente,

U n iv e r s id a d  P r iv a d a  d e  T a c n a

C a m p u s  C a p a n iq u c .  A v .  J o rg e  B n s a d rc  G r o h m a n n  s /n  í ’ o e o l la y  - ' f a e n a .  A p a r la t i o  po.sla i:  1 2 6 . f a e n a  - 

P erú
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RESOLUCION N“ 240-2018-UPT/FACSA-D

Tacna, 05 de setiembre del 2018

VISTO:

El Oficio N° 180-2018-UPT-P2DAESP de fecha 04 de setiembre del 2018,

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución N° 005-2008-UPT-AU, de fecha 08 de setiembre del 
2008 se crea la Sección de Segunda Especialidad en la Facultad de Ciencias de la 
Salud,

Que, mediante Resolución N° 009-2011-UPT-AU de fecha 30 de diciembre del 
2011 se CREA el Programa de Segunda Especialidad en Medicina denominado 
Segunda Especialidad en Medicina Interna

Que, mediante Resolución Rectoral N° 005-2018-UPT-R de fecha 04 de enero del 
2018, se RATIFICAN las Resoluciones que APRUEBAN las Jornadas de elaboración de 
diseño curricular de los Programas de Segundas Especialidades en Medicina Humana 
denominados: Medicina Interna; Cirugía General; Psiquiatría; Anestesiología;
Neumología; Pediatría; Medicina Familiar y Comunitaria; y Ginecología y Obstetricia.

Que mediante Oficio N° 180-2018-UPT-P2DAESP de fecha 04 de setiembre del 
2018, el Coordinador de la Sección de Segunda Especialidad de la FACSA, presenta 
los Informes de las Jornadas de Evaluación Curricular para su aprobación.

Que, estando a las atribuciones conferidas al señor Decano y con cargo a dar 
cuenta al Consejo de Facultad,

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR el Informe Final de la Jornada de Evaluación 
Curricular del Programa de Segunda Especialidad en Medicina Humana denominado 
Medicina Interna, el mismo que forma parte de la presente Resolución.

ARTICULO SEGUNDO.- ELEVAR la presente Resolución para su ratificación ante 
Consejo Universitario.

Regístrese, comuniqúese y a rp ln t^ e rí^

rx r  f
■ "      '  "  ■

DrjifATRICIO MÉNDEZ 
Decano FACSiA

'  G . C . :  Rectorado, SEGE, SAA, Archivo.

Secteiaria DA^
 ̂ ^ a d é m lc o  Administrativo

Universidad Privada de Tacna
Fono-Fax: 241975 Central 427212 - 415851 -2 4 3 3 8 0  Anexo 427 Correo electrónico: medicina@uDt.edu.pe 
Pago Capanique s/n Apartado Postal: 126 
TA CNA-PERÚ
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RESOLÜCiOM 238-2018-üPT/FACSÁ- 
Tacna, 05 de setiembre del 2018

VISTA:

La Resolución N° 229-2018-UPT/FACSA-D de fecho 04 de seíiennbre dei 2018,

CONSIDEÍÍAMDO;

Que m ediante Resolución N° 229-2018-UPT/FACSA-D de fecha 04 de setiembre 
del 2018 se RESUELVE Aprobar los Informes Finales de las Jornadas de Evaluación 
Curricular de los Programas de Segundas Especialidades en Medicina Humana 
denominados Medicina interno; Cirugía General; Psiquiatría; Anestesiología; 
Neumología; Pediatría; Medicina Familiar y Comunitaria; y Gineco-Obstetrida; y 
elevarlos ante Consejo Universitario paro su ratificación.

Que, por recom endación de Consejo Universitario, deberá realizarse 
Resoluciones individuales por cada Informe Final de las Jornadas de Evaluación 
Curricular de los Programas de Segundas Especialidades en Medicina Humana 
denominados M edicina Interna; Cirugía General; Psiquiatría; Anestesiología; 
Neumología; Pediatría; Medicina Familiar y Comunitaria; y Gineco-Obstetricia, 
debiendo dejar sin efecto  la Resolución N° 229-2018-UPT/FACSA-D de fecha 04 de 
setiembre del 2018,

Que, estando a las facultades conferidas al señor Decano y con cargo a dar 
cuenta al Consejo de Facultad;

SE RESUELVE:

ARTICULO UNICO.- Dejar sin efecto la Resolución N° 229-2018-UPT/FACSA-D de 
fecha 04 de setiembre del 2018 mediante la cual se RESUELVE Aprobar ios Informes 
Finales de las Jornadas de Evaluación Curricular de ios Programas de Segundas 
Especialidades en Medicina Humana denominados Medicina Interna; Cirugía General- 
Psiquiatría; Anestesiología; Neumología; Pediatría; Medicina Familiar y Comunitaria; y 
Gineco-Obstetricia.

Regístrese, comuniqúese y archívese.

Decano FA^SÁ

G.C.: Rectorado, SSE, SAA, Archivo.

Polza
retarlo Académ ico Adminisfraflvo

Fono-Fax: 241975 Central 427212 - 41585! -  243380 Anexo 427 Correo electrónico: 
Pago Capanique s/n Apartado Postal: 126 
TACNA -  PERÚ

Universidad Privada de Taema
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i / :  'Tacna, martes 04 septiembre 2018 

O FICIO Nro. 00383-2018-UPT-FACSA
■Mí'; i'.:'

Bra. Elva Inés Acevedo VeMsquez 

Vicerrectora Académica de la Universidad: 
Presente.-

A SU N TO  : Remite Resolución para ratificación Informes de Jomadas
Currículares de SE M edicina Humana 

R E FE R E N C IA  : OFICIO Nro. 00180-2018-UPT-P2DAESP

Es grato dirigiraie a usted para saludarla cordialmente y remitir adjunta la Resolución N ° 229-

2018-UPT/FACSA-D de fecha 04 de setiembre del 2018, mediante la cual se APRUEBAN los

Informes de las Jomadas Curriculares de los Programas de Segundas Especialidades en

M edicina Humana, los cuales han sido corregidos levantando las observaciones realizadas por

GPAD y se adjuntan a la mencionada Resolución para su ratificación ante Consejo

Universitario.

Agradecido la gentileza de su atención al presente, hago propicia la oportunidad para expresarle 

los sentimientos de mi especial estima y  consideración personal.

Atentamente,
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Tacna, 04 de setiembre dei 2018

ViSTO;

t i Oficio N° 180-2018-UPl-P2DAtSP de fech o  04 de setiembre del 2018,

CONSIDERANDO:

Que, m ed ian te  Resolución N° 005-2008-UPT-AU, de fecha  08 de  setiembre del 
2008 se crea io Sección de Segunda Especialidad en la Facultad de Ciencias de  la 
Salud,

Que, mediante Resolución N° 008-2011-UPT-AU de fecha 30 de diciembre dei 
2011 se CREA el Programa de Segunda Especialidad en Medicina denominado 
Segunda Especialidad en Pediatría,

Que, mediante Resolución N° 009-2011-UPT-AU de fecha 30 de diciembre del 
2011 se CREA el Programa de Segunda Especialidad en Medicina denominado 
Segunda Especialidad en Medicina Interna

Que, m ediante Resolución N° 010-2011-UPT-AU de fecha 30 de diciembre del 
2011 se CREA el Programa de Segunda Especialidad en Medicina denominado 
Segunda Especialidad en Ginecología y Obstetricia

Que, m ediante Resolución N° 011-2011-UPT-AU de fecha 30 de diciembre del 
2011 se CREA el Programa de Segunda Especialidad en Medicina denominado 
Segunda Especialidad en Cirugía General

Que, m ediante Resolución N° 001-2013-UPT-AU de fecha 01 de abril del 2013 se 
CREA el Programa de Segunda Especialidad en M edicina denom inado Segunda 
Especialidad en Anestesiología

Que, m ediante resolución N° 008-2013-UPT-AU de fecha 06 de junio del 2013, se 
CREA el Programa de Segunda Especialidad en M edicina denom inado Segunda 
Especialidad en Medicina Familiar y Salud Comunitaria

Que, mediante Resolución N° 012-2011-UPT-AU de fecha 14 de setiembre del 
2015, se CREA el Programa de Segunda Especialidad en Medicina Humana 
denominado Segunda Especialidad en Neumología,

Que, m ediante Resolución N° 011-2013-UPT-AU de fecha 14 de setiembre del 
2015, se CREA el Programa de Segunda Especialidad en Medicina Humana 
denominado Segunda Especialidad en Psiquiatría,

Que, m ediante Resolución Rectoral N° 005-2018-UPT-R de fecha 04 de enero del 
2018, se RATIFICAN las Resoluciones que APRUEBAN las Jornadas de elaboración de 
diseño curricular de los Programas de Segundas Especialidades en M edicina Humana 
denominados: Medicina interna; Cirugía General; Psiquiatría; Anestesiología;
Neumología; Pediatría; Medicina Familiar y Comunitaria; y Gineco-Obstetricia.

Fono-Fax: 241975 Centi’al 427212 - 415851 -243380  Anexo 427 Coireo eiecti'ónico: 
Pago Capanique s/n Apartado Postal: 126 
TA CNA-PERÚ

Universidad Privada de Tacna
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Que m ediante Oficio N° i80-2018-UPT-'P2DAESP de fecha 04 de setiembre de! 
2018, el Coordinador de la Sección de Segunda Especialidad de la FACSA, presenta
ios informes de ios Jornadas de Evaluación Curricular para su aprobación.

Que, estando a las atribuciones conferidas al señor Decano y con cargo a dar 
cuenta al Consejo de Facultad,

SI RESUELVE:

á CTCULO primero." aprobar  ios informes Finales de las Jornadas de 
Evaluación Curricular de los Programas de Segundas Especialidades en Medicina 
Humana denominados Medicina Interna; Cirugía General; Psiquiatría; Anestesiología; 
Neumología; Pediatría; Medicina Familiar y Comunitaria; y Gineco-Obstetricia, los 
mismos que forman parte de la presente Resolución.

ARTICULO SEGUNDO.- ELEVAR la presente Resolución para su ratificación ante 
Consejo Universitario.

RegístresepComuníquese y archívese.

C k \s i \
. \  \

ATRICIO CRUZ MÉNDEZ 
Decano FACSA

G . C . :  Rectorado, SEGE, SAA, Archivo.

%

Mig. MARCO RIVAR0LA HIDALGO 
Secréfarló Académ ico Administrativo

17/

U niversidad  P rivad a  de T acna
Fono-Fax; 241975 Central427212 - 415851 -2 4 3 3 8 0  A nexo427 Correo electrónico: _ 1", ■ . o
Pago Capanique s/n Apartado Postal: 126 
TA C N A -PER Ú
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Tacna, martes 04 septiembre 2018

O FICIO Wro. 00180-2018-UPT-LP2DÁESP 

Señor (a):

Dr, Patricio Cruz Méndez

Decano de la Facultad de Ciencias de la Salud
Presente.-

ASUNTO Remite Planes Curriculares de Programas de Segunda 
Especialidad en Medicina

Por medio de la presente me dirijo a usted para saludarlo y al mismo tiempo remitir a su 

despacho el Proyecto de los Planes Curriculares de los Programas de Segunda Especialidad de 

Medicina en: Anestesiología, Cirugía General, Ginecología y  Obstetricia, Medicina Familiar y 

Comunitaria, M edicina Interna, Neum ología Pediatría Psiquiatría con las correcciones sugeridas 

por la Oficina de Gestión de Procesos Académicos y Docencia, a fm  de que sea aprobado para 

su qecución. |

Sin otro particular, hago propicia la oportunidad para expresarle los sentimientos de mi 

consideración y  estima personal.

Atentamente,

c.c. Archivo 
Reg. 15523

Dr. Pedro Ronaid Cardenas Rueda
Coordinador (e) del Programa de Segunda Especialidad

Universidad Privada de Tacna

Campus Capanique, Av. Jorge Basadre Grohmann s/n Pocollay - Tacna, Apartado postal: 126, Tacna - 
Perú
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Sin fines de lucro

RESOLUCION N° 224-2018-UPT-CU

Tacna, 23 de noviembre de 2018

VISTO: El acuerdo del Consejo Universitario, adoptado en Sesión 
Extraordinaria de fecho 21 de noviembre de 2018; y,

CONSIDERANDO:

Que, con Resolución N° 009-2011-UPT-AU, de fecho 30 de diciembre de 
2011, se crea el Programa de Segunda Especialidad en Medicina denominado Segunda Especialidad 
en Medicina Interna;

Que, mediante Resolución N° 178-2018-UPT-CU, de fecho 11 de 
setiembre de 2018, se ratificó la Resolución N° 240-2018-UPT/FACSA-D, de fecho 05 de setiembre de 
2018, que aprueba el Informe Final de la Jornada de Evaluación Curriculor del Programa de Segunda 
Especialidad en Medicina Humana denominado Medicina Interno;

Que, o través del Oficio N° 497-2018-UPT-FACSA, de fecha 16 de 
noviembre de 2018, el señor Decano de la Facultad de Ciencias de la Salud, remite la Resolución N° 
330-2018-UPT/FACSA-D, de fecho 14 de noviembre de 2018, que aprueba la fe de erratas de lo Tabla 
de Equivalencias de lo Segunda Especiolidod en Medicina Humano, denominada Segunda 
Especialidad en Medicina Interna, debiendo realizarse lo corrección detallada en la c itado resolución;

De conformidad con el Artículo 34, literal z), del Estatuto de la 
Universidad Privado de Tacna; con opinión favorable de lo Oficina de Gestión de Procesos 
Académicos y Docencia, según Oficio N° 324-2018-UPT-GPAD, de fecha 20 de noviembre de 2018; y, 
estando al acuerdo unánime del Consejo Universitario, adoptado en Sesión Extraordinario realizada el 
21 de noviembre de 2018;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO ÚNICO.- RATIFICAR, lo Resolución N° 330-2018-UPT/FACSA-D, 
de fecho 14 de noviembre de 2018, que apruebo la fe de erratas de lo Tabla de Equivalencias de lo 
Segunda Especialidad en Medicina Humano, denominada Segunda Especialidad en Medicina Interno, 
debiendo realizarse la corrección detollada en lo citada resolución; la mismo es parte integrante de lo 
presente Resolución.

Regístrese, comuniqúese y archívese.

JOS LAVAGNA V n GENERAL

(\ARC0 RIVAROLA HIDALGO 
SECRETARIO GENERAL

Fdb.- 
Fs. 05.

Universidad Privada de Tacna
Av. B o logn esiN “ 1177 Apartado Postal: 126
Fono-Fax: 426881 Central 427212 Anexo 101 Correo electrónico: rectorado@.upt.edu.pe 
T A C N A -P E R Ú
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DECANATO DE LA FACULTAD 
DE es. DE LA SALUD

Tacna, viernes 16 noviembre 2018

OFICIO Nro. 00497-2018-UPT-FACSA 

Señor (a):
Dr. Mauro Javier Hurtado Mejia
Rector (e) de la Universidad Privada de Tacna
Presente.-

UW VERSW  PRiWDA DE TACNA
^  r e c t o r a d o  

NOV 2018

ASUNTO Remite Resoluciones para ratificación Fe de Erratas SE 
Medicina Humana

Es rato dirigirme a usted para saludarla cordialmente y adjimtas al presente alcanzar a su 

despacho las Resoluciones que a continuación se detallan a fin de que sean elevadas ante 

Consejo Universitario para su ratificación:

Resolución N ° 336-2018-UPT/FAGSA-D Fe de Erratas Psiquiatría 

ResoluciónN ° 335-2018-UPT/FACSA-D Fe de Erratas Neumología 

Resolución N ° 334-2018-UPT/FACSA-D Fe de Erratas Medicina Familiar y Comunitaria 

Resolución N°333-20l8-UPT/FA GSA-D Fe de Erratas Anestesiología 

R esoluciónN° 332-2018-UPT/FACSA-D Fe de Erratas Cirugía General 

Resolución N ° 331-2018-UPT/FAGSA-D Fe de Erratas Ginecología y Obstetricia 

Resolución N ° 330-2018-UPT/FAGSA-D Fe de Erratas Medicina Interna 

R esoluciónN° 329-2018-UPT/FAGSA-D Fe de Erratas Pediatría

Agradecido la gentileza de su atención al presente, hago propicia la oportunidad para expresarle 

los sentimientos de mi especial estima y  consideración personal.

Atentamente,

P'js-e A : ..
^

A te n c ió r i  

^nfbi'7«s ■ 
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I Patricio Cruz Méndez
-  í i v ' '  . '' y%^Dî cano de la Facultad de Ciencias de la Salud

1  I'

Universidad Privada de Tacna
Campus Capanique, Av. Jorge Basadre Grohmaiin s/n Pocollay - Tacna, Apartado postal: 126, Tacna - 
Perú
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FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD

RESOLUCION N° 330-2018-UPT/FACSA-D

Tacna, 14 de noviembre del 2018

VISTOS:

La Resolución N° 178-2018-UPT-CU de fecha 11 de setiembre del 2018, y Oficio 
N° 248-2018-UPT-P2DAESP de fecha 14 de noviembre del 2018,

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución N° 178-2018-UPT-CU de fecha 11 de setiembre de 
2018, se RATIFICA la Resolución N° 240-2018-UPT/FACSA-D de fecha 05 de setiembre del 
2018, que APRUEBA el informe final de la Jornada de evaluación curricular del 
Programa de Segunda Especialidad en Medicina Humana denominado Medicina 
Interna,

Que mediante Oficio N° 248-2018-UPT-P2DAESP de fecha 14 de noviembre del 
2018, el Coordinador de la Sección de Segunda Especialidad de la FACSA, informa 
que se han detectado errores de transcripción en la Tabla de equivalencias aprobada 
de la Segunda Especialidad en Medicina Interna y debe considerarse la siguiente fe 
de erratas:

Donde Dice

EMI 115 - Práctico profesional 
EMi 216 - Práctico profesional 
EMI 315 - Práctico profesional

Debe Decir

EMI 115 - Práctico profesional 
EMI 216 - Práctica profesionol 
EMI 315 - Práctico profesional

Que es preciso modificar la tabla de Equivalencias de la Segunda Especialidad 
en Medicina Humana denominada Segunda Especialidad en Medicina Interna, 
aprobado mediante la Resolución N° 178-2018-UPT-CU de fecha 11 de setiembre de 
2018, a fin de ingresar al sistema la Tabla de Estudios correspondiente.

Que, estando a las facultades conferidas al señor Decano y con cargo a dar 
cuenta ante el Consejo de Facultad;

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la fe de erratas de la Tabla de Equivalencias de 
la Segunda Especialidad en Medicina Humana denominada Segunda Especialidad en 
Medicina Interna, debiendo realizarse la siguiente corrección:

Universidad Privada de Tacna
Fono-Fax: 241975 Central 427212 - 415851 -2 4 3 3 8 0  Anexo 427 Correo electrónico: medicinaígupt.edu.pc 
Pago Capanique s/n Apartado Postal: 126 
T A C N A -P E R Ú



FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD

RESOLUCION N° 330-2018-UPT/FACSA-D
Tacna, 14 de noviembre del 2018

Donde Dice

EMI 115 - Práctica profesional 
EMI 216 - Práctica profesional 
EMI 315 - Práctica profesional

Debe Decir

EMI 115 - Práctica profesional I 
EMI 216 - Práctica profesional II 
EMI 315 - Práctica profesional III

ARTICULO SEGUNDO.- ELEVAR la presente Resolución ante Consejo Universitario 
para su ratificación.

Regístrese, comuniqúese y archívese.

.PATRICIÓICRUZ MÉNDEZ
Decano FACSA

C.C.: Rectorado, SSE, SAA, Archivo.

MG. l» {N T Í= H ^ O  PALIA 
arlo Académico Administrativo

S ecre ta ria  A cadém ica ^ / /  
' ‘ í ' -  A d m itiis tra íi«

Universidad Privada de Tacna
Fono-Fax: 241975 Central 427212 - 415851 -2 4 3 3 8 0  Anexo 427 Correo electrónico: medicina@upt.edu.pe 
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OFICIO Nro. 00248-2018-UPT-P2DAESP 

Señor (a):
Dr. Patricio Cruz Méndez

Decano de la Facultad de Ciencias de la Salud
Presente.-

A SU N T O  : Modificación plan de estudios en Tabla de Equivalencias

I  Por medio de la presente me dirijo a usted para expresar un cordial saludo y al mism o tiempo 

hacer de su conocimiento que habiendo sido aprobados mediante las resoluciones N° 179, 

178. 177. 176, 175, 174, 173 y 172 -  2018-UPT CU los planes de estudio de las especialidades 

en Medicina: Pediatría, Neumologi'a Anestesiología, Medicina Interna, Medicina Familiar y 

Comunitaria, Cirugía General, Obstetricia y Psiquiatría, se realizaron algunas observaciones en 

cuanto a errores de transcripción, las cuales estamos subsanando mediante un documento de 

Fe de Errata en la Tabla de Equivalencias adjunto para las especialidades mencionadas.

Sin otro particular, hago propicia la oportunidad para expresarle los sentimientos de mi 

consideración y estima personal.

Atentamente.

Dr. Pedro Ronald Cardonas Rueda
Coordinador de la Sección de Segunda Especialidad de FACSA

c,c. Archivo 
Rcg. 21119

Universidad Privada de Tacna

Campus Capaniquc, Av. Jorge Basadre Grohmann s/n Pocoliay - Tacna. Apartado postal. 126, Tacna -

Perú



FE DE ERRATAS TABLA DE EQUIVALENCIA PEDIATRIA

Luego de la evaluación del Plan Curricuiar de la Especialidad de Pediatría realizada por 

la Coordinación de la Segunda Especialidad, se ha detectado que existen algunos errores 

de transcripción, los cuales son corregidos por la presente Fe de Erratas, siendo:

Donde Dice:

EP 114 - Fisiología RN, lactante y niño peq. Proced

EP 116- Práctica profesional

EP 214 - Patologías prevalentes del R.N.

EP 215 - Práctica profesional

EP 313 Patologías prevalentes del adolescente H.Teór 32 

EP 315 - Práctica profesional

Debe Decir

EP 114 - Fisiología Recién Nacido, lactante y niño pequeño. Procedimientos 

EP 116 - Práctica profesional I 

EP 214 - Patologías prevalentes del Recién Nacido 

EP 216 - Práctica profesional II

EP 313 Patologías prevalentes del adolescente H.Teór 16 

EP 315 - Práctica profesional III

Es necesario que estos cambios sean corregidos en el sistema para lo cual se debe 

generar la resolución correspondiente

Tacna, 13 de noviembre del 2018

Coordinador la Sección de Segunda Especialidad 

Faciiitad de Ciencias deila Salud
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OFICIO Nro. 00324-2018-UPT-GPAD

FICINA DE GESTION DE 
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Señor (a):

Dra. Elva Inés Acevedo Velásquez

Vicerrectora Académica de la Universidad Privada de Tacna 

Presente.-

’m t '
\ r  2 1 NOV 2018 

'^RECIB
Reg.--------------- Hora:

ASUNTO

REFERENCIA

FE D E  E R R A T A S  DE L,A T A B L A  DE E Q U I V A L E N C IA S  
D E LAS S E G U N D A S  E S P E C IA L ID A D E S  D E  M E D IC IN A  

H U M A N A
O F IC IO  Nro .  004 9 7 -2 0 1 8-U P T -F A C S A

Es grato  d irigirm e a usted  para saludarla  cord ia lm en te ,  y  su vez, en a ten ción  al d o cu m en to  

d e la referencia, que rem ite  R eso lu c ion es  para ratificación por Consejo Universitario, que  

aprueba la Fe de Erratas de la Tabla de Equivalencias d e  las S egundas E specia lidad es de  

Medicina Humana, en: Pediatría, Medicina Interna, Ginecología y  Obstetricia, Cirugía 

General, A nestes io log ía ,  M edicina Familiar y  Comunitaria, N eum ología  y  Psiquiatría, para  

su  resp ectiva  corrección.

Por lo  tanto, lo d escrito  en  el Artículo P rim ero d e  las R eso luc iones  indicadas en  el 

d ocu m e n to  d e  la Referencia, e s t á n  d e b i d a m e n t e  c o r r e g id o s .

i

Sin otro particular, hago propicia la oportunidad para renovarle mi distinguida consideración y 

estima personal.

Atentamente,

c.c. A rc h iv o  

R e a . ________

.. J;

Dra. Marida Ibarra Montecinos
Jefe de la Oficina ele ('¡cslión de Procesos Académicos y  Docencia

Universidad Privada de 'l'acnu
C am pus Capaniquc. Av. Jorge Bíisadrc ('.írohiTianii Poe<»ÍUiy - ritcníi. Apíutrnlo postiil; 126. lacnti -

Perú
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